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ANTÍAGO ESPINEL PÉREZ Y GLORÍA 

mo E 

“B diudad ''de San'-Fráncisco de''Quito,” capital de: la: República 

: E '"" hoy día tres de mayo deb año dos mil «Séisó: ante 

"Doctof' Gonzalo * Román Chacón, 'NOTARÍO DECIMO SEXTO: + DEL. 

"CAÑTON' QU fro; *Ccomparecen> los señóres:: Cesar Edmundo” Espinel 

0     con: “la “Señora “Rosita Adela Pérez -- Rosas, -Cesar-::Santiag 
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Espinel Pérez sollero, y Gloía Mercedes Espinel Arias casada con- el 

señor Marco Diego Acosta Vásquez.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

Y A 

mayores de edad, empleados privados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y. personales derechos, legalmente capaces y 
hábiles para contratar y obilgarse a quienes de conocer doy fa y ma 

presentan para que eleve a escritura pública la  siguienta minuta: 

"SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una al siguiente tenor CLAUSULA PRIMERA. Por 

medio del: presente . contrato se. constituye la compañía que se 

denominará DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE  MODERACION CESAR 

ESPINEL DIBMOCE CIA. LTDA, la misma que estará regida por la 

Ley de Compañías y demás leyes pertinentes. CLAUSULA SEGUNDA 

ESTATUTOS .:.DE:.-LA . .COMPAÑÍA.:. DISTRIBUIDORA. DE BEBIDAS DE 

MODERACIÓN CESAR ESPINEL — DIBMOCE CIA LTDA. Arfícuio primero. 

. NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. Con la denominación de. 

DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE MODERACION CESAR ESPINEL DIBMOCE CIA. 

LTDA. Compañia de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en el 

Distrito Metropolitano de Quito, pero con operatividad en toda la 

República del “Ecuador, pudiendo establecer sucursales O agencias aún 

fuera del  pals. Articulo segundo. DEL OBJETO SOCIAL. El objeto de 

la compañia consiste en La producción, — elaboración, — industrialización, 

exportación e importación, comercialización, distribución, compra, venta, 

- consignación de bebidas y concentrados con oO sin alcohol y productos 

alimenticios. para consumo .. humano envasados. o no; así como su 

distribución y  comerciafización al... por. mayor o al. detal... Ejercer ..ta 
2 . 

-representación de: empresas nacionales, :y extranjeras ..en. líneas afines a 

su objeto - social. Abrir sucursales, agencias, . delegaciones, oficinas y 

“representaciones en. cualquier. lugar del pais O de territorio extranjero; 
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(actuar .comoa agente, representante 
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a apoderada de --personas naturales 0 

  

    
    

    
   

jurídicas . ecuatorianas. o extranjgfas, participar en todo fipo de  icitación, 

concurso de ofertas- o plocesés Similares, nacional e intemacionalmente; y 

en general realizar todo 1 dl de actos y. contratos a fin de garanfiízar > 

la +. vrealización de sus poes en todo momeéenio. Formar pare! toma: 

p    

    

        

   

    
   

   
   

  

ña nacional y/o extranjera, sea. limitada: y/o- 
GAR MO DA ZAS 

anónima, oli jon, j esta: he dd Moaoó lobo eres qué. des! 
hi 2l = ! dÍN SN 1 EA 

pertenezcan Sus 500705. Adquirir o vender marcas de fábrica, palentes 

socio :de: IS - COMP 

97" diseños, .. tanga” fr. recibir teónooala En ía EnAodócaso_1 compañía: 
AA 

goniralar - CO: - Jerceras - -> personas la  renlización de - 

ys S i 
E ividades * prestas reste (objelo social. Para" 

podrá: contratar - 6 sub 

cualquiera «de ¿das 
  

  

cumplir “con El objelb. E E - Social podrá -sealizar_: lada clase --de-. Bos 0: 
PA RR 5 | 

contratos | permitidos p r. Po ey. lArticulo ylefeeno. PLAZO. - La ps 
h ¿ ¡ 

e cincuenta” años, aos desde la  inseñi 
d 4 o Í 

m1: el Registro _Mercantis Podrá disolverse [ antes  de:. 
. AA 

este plazo! por las cpusales legales.  prorrogórse.* Artículo cuarto. -* DEL 

tendrá -una- duración -- ión- de 

1 
esta. escritura. pública- 

   

    

     CAPITAL: - SOCIAL: . 

OCHOCIENT o -«DIOL 

NORTEAMERICA > 

capital social: de 

ES .- DE LO    
   

> bi TADOS + pon : DE- 

dividido, en—uñ” oghocientas? “participaciones de un “dólar 
yo 1 

americano cada” una:* L 7 Fasiipaciones 9 -- Sera iguales, —scumulalivas e 

indivisibles.- - Artícuto. huinto¿—BEL- “AUMEÑTO- O o HEMINÉCION DEL CAPITAL . 

SOCIAL. .En — cualquiera, tiempo  y- previo el” cumplimiento: - de las 

disposiciones legales -se podirá..._acorilar Sr” aumento 0: disminución del. 

capital -. social. - Los-*-socios —ldendrán - derecho - preferente en proporción - de. 

sus participaciones, para suscribir las quese emitan. "en cada * caso" de 

aumento" de - "capital social la Junta General: de* Socios podrá acordar 

la — disminución «del-:capital social cuando'' convenga a los “intereses de» la. 

compañía, . sujelándose -a las «disposiciones - de: Ley. Para decidir' cualquier >   
7 
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modificación al contrato de la compañía se requeriá de cincuenta y 

uno por ciento de los votos favorables de los presentes .en.la Junta 

- que resuelven dicha modificación. Artículo ¿edo "DE LA ADMINISTRACION. 

La administración de la compañía corresponde al. Gerente General y al. 

Presidente, con las: facullades, atribuciones y - responsabilidades establecidas 

en la ley y los presentes estatutos. . Artículo - séptimo. DE LA - JUNTA- 

GENERAL DE - SOCIOS. Estará - constituida por los + socios de. «la: 

compañia legalmente convocados -y reunidos... La. Junta estará - presidida. 

- por el Presidente de la compañia. y- en su ausencia «por uno: de. los: 

socios nombrados para el efecto en cada. junta. (Actuerá de - secretario. el: 

señor Gerente General y en: ausencia de éste“ se designará =-uno- ad-hoc. 

entre dos. socios .concurrentes. Artículo :octavo.  DE- LAS . ATRIBUCIONES ¡DE - 

LA -JUNTA GENERAL DE SOCIOS .La Junta General de: Socios -es,* el 0 

- órgano máximo -de la compañía. Son sus .atibuciones las. establecidas: 

- por la -. Ley. en. los presentes estalutos: y “en' los reglamentos .de. modo: 
    

   

especial las. siguientes: A) Nombrará : y. removera «aj Presidenie, ak 

Gerente... General, Comisarios y  Liquidadores .de la compañía. según “el: 

caso; B) Fijará sus remuneraciones; C) Conocer y aprobar los «balances, : 

cuentes e informes de dos administadores y comisarios, debiendo: . adoplar” 

las resoluciones que estime convenientes. . para los intereses .de laz 

compañía; D) ResoWerá sobre la amorlización de las  participaciones;..-E). 

. Resolver sobre la fusión, transformación o liquidación de la compañia; .F) 

la  disiibución de las ulñilidades; 0) Resolver «sobre el. aumento--.0. 

disminución del plazo de las actividades .de da compañía; H) Reformar... el- 

contrato social; 1) Determinar el procedimiento para ..la liquidación de la. : 

compañía; 4) . Aprobar las actas de Juntas . Generales de Socios las que 

deberán estar. . suscritas por el Presidente y  Secrelario; ...K) ..Las .- demás. 

que -le otorgue la Ley y los. presentes estalutos, .mherentes -a la. buena: 

A . 
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. roveno. DE LAS JUNTAS + GENERALES: : 

  

    

   

     

  

DE —S0OCIOS .ORDINARIAS —Y/JEXTRACGRDINARIAS. - Las duntas Generales 

  de Socios - podrán ser “ordmarias .y extraordinarias. Las ordinarias: se 
  

reunirán una vez al año,/ dentro de dos tres primeros meses de : cada 

  

: 

año calendario, y ..conogerán . de-- todos -.- los. asuntos que de: son 

Generales - Extraordinarias se - podrán reunir: en: 
én E F IN 4: tr , a 

CRES O «Junta 

) La q , > 
en  orvacadas ¡para vá ¡¿Synlos geterminados” 

LS 
cualquier - tapo: e 

TA TARA 

y en «das is DE ode conca y Tesolver- dichos asuntos. Las Juntas 

5 Al DN ?. Generale de .: Socios rdinarias eb > Se, reunirán 

domicilio] principal. de —¿la. + compañía, Salvo +8] caso de  Jas][- 
yA 

Generales Universales. - Articulo décimo.” “DE> LA- CONVOCATOR: 

   
   

  

  

convocatoía. para . reunión —-de de | das Juntas -— Generales de Socios, -*56” 
ATA A STPS E A 

realizará imediante nota falso a la e. registrada por «cada socio”. 
O 

con .ocho* dl del. Pp er Hi por ¡lo menos, * respecta” de. 
L, Poo p p í 

aquel...en | el.--que se. icdlebrel. las: JeUnióN: )En .JHales. ocho «dias no. se” 
a z 

tor] 
h 
t      

    

    

     

   

en .: ella, 

    
contarán eh. de la, convocatoria «ni el a de la A' realización: def la: Junta? 

4 

Para. que ¿pista quórum” -. en. das. Juntas A Generales - de f Socios sé: 

requerirá. . de .Ma-..concurencia  de- los Sofios” due. representen más del: 

cincuenta .y una por: sento yd cápita. pagado" DO Si cumplida” 

V 

con: esta .primeraA -convocalória - po $e +euniers) ¿la . Jurta “por falla de: 
A 

  

- A - : z z 

quórum--se7> realizarán, una? -Segundá” árvocaloria, en qual forma «que - la: 

primera Indicándose quese drala : de - segunda  corfvocaloria . :y 56 instalará   con... cualquiera. que :-fuere:> “Eh número de” socios que: concurran. * La”: 

convocaloña . la .realizará> el. -Gerente General «6 Presidente - por:  própia ” 

Y iniciativa o a«solictud de él :o:-los socios-«que-: represerten:" al“ menos 

2 el dez; . por-::ciendo.. del. capital -social. Artículo undécimo..: DEL -- QUORUM .- 

=. DE. LAS VOTACIONES Y, DE ¿LAS RESOLUCIONES... La  Juñta - General * 

y de Socios podrá tomar, resoluciones con las. .excepciones puntualizadas - 'en:--   
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la Ley y. los presentes estatutos, con el :cincuenta-* y | uno” por ciento 

del capital pagado «concurrente +a la. reunión. Los: "votos". en” «blanco Y - 

des abstenciones se. agregan a la mayoría. * No. se. podiá «“ateplar-:volos.* 

contrapuestos O contradictorios de parte de un misma: socio o de un“ 

representante. Los socios podrán concurrir a: las- Juntas. personalmente (ui 

-por poder autorizado a su mandatario para'' gue - intervenga por. “él: -en-- 

determinada Junta. .o Juntas, documento que se entregará en  Secrelaría-- 

de la Junta General, la que a su vez > pondrá “cen: conocimiento -de los . 

socios presentes. No se admitirá. este mandalo en “favor de“ los" 

administradores 6 comisarios de. la compañía. Artículo duodécimo. DE“ LAS”: 

ACTAS. En las ¿:sesiones de Junta... General de Socios” se asentárán“ 

necesariamente, las correspondientes actes; las - mismas: que +se. organizarán * 

en hojas móviles ¡escritas a  máguina. en el. anverso y reverso 5 las?” 

—mismes que deberán ser fofadas con... numeración: -continúe y” sucesiva,” 

«rubricadas una a. una: por el... secretario - iy. que además “estará 

autorizadas . por. el-. Presidente de: la compañía: O por : quien  húbieñe hecho". 

sus veces. Las actes serán "redactadas y" aprobadas en -la -misma"” 

     
y pesión a la quese refiere a en Je siguiente..-Las: observaciones? que'*: 

haga al aprobar el aca estarán” autorizadas por - las. mismas “personas” 

jue deben legalizar. el acto .y además .por - quien-. hubiere “realizado lá=- 

DEBERES. Durará .dos .años en sus funciones - y: podrá. ser * reelegido"" 

: indefinidamente. Son. sus . atribuciones las-.-establecidas. -por--la Ley “y estos“ 

estatutos especialmente: A) Presidir- las - sesiones de- Junia “General. “de”: 

Socios; B) Consentir. en la- cesión «de participaciones del” cápilal social”-y»* 

-en la admisión de: nuevos . socios, requiriéndose- unanimidad;: C) -* Subrogar * 

“al Gerente General. con - todos . sus.: deberes y. obligaciones : “en. caso: de -*> 

ausencia  lemporal -0- renuncia hasta .el reintegro * 'de-. un “> nuevo -- 

“A 

O 
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nombramiento; D) Las demás atribuciones gue fe otorgan. .los estatutos .: y 

la" Ley. . Articulo decimocuarto. ¡PEL GERENTE , GENERAL. SUS DEBERES, 

OBLIGACIONES, — Y. -ATRIBUCI d ES: Para .ser Gerente General no se. 

requiere ser Socio de. k compañía, — durará cinco . años en. sus 

funciones y --podrá ser - reflegido indefinidamente, -sus deberes, obligaciones. 

y atribuciones : sen los / que- le gora la Ley Y estos — estalulos; 
Nel ON ERIN MEN A Za. A l 

de manera, especial te]  Eúrrespoñde: a Représentar legak - E. judicial y. 
LN — La, LT YA 14 MA a Ny) 

extrajudicialmente . * la. / compañia; B). Administrar los negocios. de la 

AS 4) ZN A compañia Q) Puede” q porno Abrera 6 ta,_compañía con de 

E
 aprobación de. la: prta Gener dex Socios, Dj Cumplir - y ..hacer 

cumplir. qe disposicia ds de a A BL -l0sx, presentes estatutos “y “de 

7 ! 
los --.regiamentos + Y - que J dicta. Ja Junta de Socios; 7 Er Llevar: los: .ibros 

SA GA GU ETT A | 

ta;: FP): Otorgar poderes. ¿generales a Gerentes de 
ji 

sucursales, o... agentgias | Previa resolución ¡de Junta lesenera “de poes: Y 

  

po] ol po 

sociales pe la. - -compañi 

| | 
poderes «especiales” cualxio 'leoleidena + necesario: 8 Nombrar y ¡femover “al 

4 Mi A A A Z 

personal ' lie empleados, * obreros Y -trabajadóñes de ..la..«compañia;. fijar 

sus. remuneraciones; Hb. Controlar a su. -persoriói «responsabilidad, . que se 

lleve. la contabilidad. all dia, así" como /lós/ «bienes muebles y enseres 

inveniarios, mequinarias, : etcr—aficulo ¿fiin -DEY - FONDO: DE 

RESERVA.- De las. ualos - lquidab: y— réalizadas. que/. resulle: de -. cada 

A mm. “ .. .o. TZ o . .- 
ejercicio - económico, N se -N lomará un porcentaje = dell cinco ' por” “ciento; 

destinado a formar eb fondo de reserva hasi” que este alcance” *el 

cien por ciento . del- capilal “Social Sin__embargo..la Junta General podrá 

resolver” su  aumeñto “del porcentaje indicado .con -lás:' limitaciones. 

establecidas por da” Ley- Artículo decimosexto.- “DE LOS * «BENEFICIOS, 

PERDIDAS Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS. Los -beneficios 0 

pérdidas se partirán va''los socios de acuerdo a la Ley y lo dispuesto 

en éstos -estatutos. Se  fimilará (a -tos- socios su respóñsabilidad de     > HZ) 
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acuerdo al monto de sus participaciones - sociales, salva «las excepciones 

de Ley. Artículo -decimoséptimo.- -DE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION 

DE LA COMPAÑÍA. - La . compañía:+se  disolverá y. estará en-. proceso de 

liquidación: Aj) Al no cumplir con-. las actividades para las que. se 

estableció o existir: la imposbilidad manifiesta -de- realizar “el fin social. By 

En caso de perder el cincuenta por: ciento..o más del capital. social y 

das reservas; - C) En essa de fusión. o: absorción 'por=:.el acuerdo de 

los socios en: “Juntas Generales; Dj al. trastladarse- el- domicilio " principal 

de la compañia:a psís extranjero; E) Por resolución... judicial en. cta508 

previstos por la ley o en estos estalulos; F) Por quiebra 0 por 

cualquier — olra causa -*.delerminada “en la Ley. : Para . el caso: de. 

| liquidación actuará de liquidador .<l Gerente: General 0:.da - Junta. General 

de Secios nombrar liquidadores. * Artículó — :decimoctavo: —.DE.-:: LA 

. INTERPRETACION - DE LOS. ESTATUTOS. -En «todo cuanto. no “estuviere 

: previsto . en los :estalutos- o en caso de: duda sobre la. .aplicación: . de: 

las normas estalutarias, se. estará a lo. dispuesto. cen: la. Ley.--de 

Compañías y el- Código de Comercio que se usará con-: analogía . propia. 

    

      

de la Ley supletoria. CLAUSULA TERCERA.- El. capital -de la compañía: 

se encuentra suscrito y pagado de  acuérdo con el siguiente CUADRO DE 

INTEGRACION DEL CAPITAL DE COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE .BEBIDAS: 

    y [DE MODERACIÓN CESAR -ESPINEL DIBMOCE - CIA. LTDA... 

OCIO  - , Nro. DE PARTI ¿: CAPITAL: CC 2 ¿AC 

==. CIPACIONES “SUSCRITO Y PAGADO --- 

. Cesar Edmundo Espinel Arias 72D 2... ' $ 720DD000= +. 90%:.+ 

Cesar Santiago Espinel Pérez 4D $ ADDO 5% 

Gloria Espinel Arias - 40 . : $ 4000 . CBA 

TOTAL . GB0. “o. $800.00. .- > 100%... 

Usted señor Notaria se semirá agregar las demás clausulas de: estilo para la
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O ereda validez del presente insfrumento” HASTA AQUI LA MINUTA. a 

comparecientes ralifican la min inserta, la misma gue se halla firmada    
     

    
    
     

por el Doctor Carlos ejandro Andrade González con matricula 

profesional número dos mil//doscientos cuarenta y cuatro del Calegio de 

  

boagados de Quílo. Para/fel otorgamiento de Ja presente escritura se 

observaron, los preceptos legales del caso, leída que fue a los 

nl 1 E AN o >) 71 ÓN Vo» . 

compareciohtds | por di el Mótinio E F en unidas de acto! /58, flan y firman 
dd UU LA TA 3 Mz       
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   ¿3 CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercidó su derecho 'y cumplio su obligación 

ie . de sufragar en. las elecciones del 17 de Octubre del 2004 7 / 

37 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS , LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
4 N    

   

  
    
  

En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito . 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA del 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
efecto y que acto US o i al interesado. 
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8 REPUBLICA DEL ECUADOR 
A TRIBUNAL SUPREMO ÉLECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 1710cU2004: . 

CERTIFICADO DE VOTACION 
AAA AS o . : 

á e o Pou 5008 658333 “Y 
Tot, E cuca! E A A 
ricota _ — ESFINEL ARIAS GLORÍA MERCEDES 

ES E Baras y API ELLIDOS Y NOMBRES 
OA 7 po 

e, PROVINES eo e 
ar ENAI CAZAR Si + 

Eto o » 
. 3074: MU De Ele 

da a 1 2 ARA eN 

par E Are ES Es pe > ¿Po 

mn Era 5 NC É dba n. uo 
Provihcia de Pichincha, SL. Co Eos do 

o - > CERTIFICO, que -ésta—.es._.FIEL. ee 

ORIGINAL. que me fue presentado pi pára 

efecto y que acto seguido lo devolví al interesado. 
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En mi calidad de Notario 16 del Cantón Quito 
“Provincia de Pichincha, República del Ecuador 
CERTÍFICO, que ésta es FIEL COPIA del 
ORIGINAL que me fue presentado para este 
efecto y que acto seguido lo devolvi al interesado. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION PE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7089595 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANDRADE GONZALEZ CARLOS ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/05/2006 4:04:40 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE MODERACION CESAR ESPINEL DIBMOCE CIA. 
LTDA. : 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 01/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ic 
AB, MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pag. 1 de 1
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE “'LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPANIA DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE 

MODERACION CESAR ESPINEL DIBMOCE CIA. LTDA OTORGADO POR 

CESAR EDMUNDO ESPINEL ARIAS Y OTROS Debidamente sellada 

y firmada en Quito a cuatro de mayo del año dos mil 

seis. 

NOTARIA 18     
Br. Gonzak 

Román Chacón 
QUITA. Eapapero 

 



  

QUITO -ECUADOR 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

VIAN CHACON Dr. GONZALO RO 

  

RAZON .-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE 

MODERACIÓN CESAR ESPINEL DIBMOCE CIA. LTDA. 

Otorgada por CESAR EDMUNDO ESPINEL ARIAS; CESAR 

SANTIAGO ESPINEL FEREZ; Y GLORIA MERCEDES 

ESPINEL ARIAS. Celebrada ante mi, con fecha 

tres de mayo del año' dos mil seis. Mediante 

resolución N* 06. Q.IJ. 1635, se APRUEBA la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA., emitida por la 

Dra. Maria Elena Granda Aguilar, Especialista 

Juridico de la Superintendencia de Compañiaz de 

Quito, con fecha diez de mayo del año dos mil 

seiz.- Quito a, veinte y cuatro de mayo del año 

dos mid, seis. 
Aa ROTARIA DG an o AS RA BÍCIO ST, : 

LVL 1 DR COXZALO RSDÁN ERACO: | UL: 4 ba 4 

    

   DOCTOR GONZADS-ROMAD 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

nofrnana 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN OLITD 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 10 

de mayo de 2.006, bajo el número 1399 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE MODERACIÓN CÉSAR ESPINEL 

DIBMOCE CIA. LTDA.”, otorgada el tres de mayo del año dos mil seis, ante el Notario 
DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 

CHACÓN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 0836.- Se da asimo: mplizal 

de Sn ripidad a 10 establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicadé ps O ¡GfciaDg7 Le 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajó elyfúmero 022424 Qu o SS désjunio del año dos mil seis.- 

   

  

      

       

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

NONAe EL 

OFICIO No. SC.1J.DJC.O6. 14051 

08 JUL 2008 
Quito, “ 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA DE BEBIDAS DE MODERACION 
CESAR ESPINEL DIBMOCE CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

da 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO


